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PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

Reformas al Reglamento del 
Proyecto-Piloto de F.ducación 

No. 170 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Gobierno Nacional se hall• viva· 

mente Interesado en la intensificación y am· 
pliaclón del programa de Educación funda· 
menlal, para elevar las condiciones sociales, 
económicas y cultur•les de algunas de las 
regiones más necesitadas de Hla asistencia 
estatal; 

Que la evaluación de las actividades del 
Proyecto-Piloto de Educación fundamental 
del Rlo Coco ha demoslrado la necesidad 
de algunas reformas al Reglamento del men· 
cionado Proyecto, 

Acuerda: 
l. - Aprobar las siguientes reformas al Re· 

glamento del Proye.:to-Piloto de Educación 
fundamenlal, expedido el 7 de Marzo de 
1956 y reformado por Acuerdo No. 526, de 
1 de Abril de 1957. 

Art. 1.-EI inciso cuarto del Arl. to. dir4: 
cPrimera Sección Occidental: Kisalaya, La· 
guntara, Saulala, Leimus Nuevo, Leimus 
Viejo, Bulsirpe (la Ceiba), lsulibila (Lass y 
Mokó), Epritigne, Sin jerónimo, Pranza (KI· 

subila), Buck-Buk, Wirapani, Suhl, Moko­
rón, Swabin y Rus Rus; y cuyo Subcenlro 
será Suhf•. 

El inciso 5o. dirá: •Segunda Sución Oc· 
cidental: Wiwinak, Knmkrim, Namaskal· 
muk, (Pilpilla}. Tulimbila, ( K(ljorotigne ), 
Sang Sang, Kitasky, San Esquipulas, Sausa 
(Hamakf), San Carlos, Umbra, Asang, Krasa, 
Yasko, Awasbila, Carrizal, Andres·Tara, Ka· 
manán y Sixayer:; y cuyo Subcentro seni 
San Carlos .. 

El inciso 60. dirá: •Primera Seccwn o. 
riental: Ulwas, Sáupuka, Bliwaskarma, Sa· 
klln, Usgri. Klark, (Batsilaya), Kumkumwa· 
tia o Tuskrulara, Tuskrusirpl, Wasla, El 
Koom, Kiwastara, Rayapura y Andres; y CU· 
yo Subcentro será Saklln•. 

El inciso 7o. dirá: •Segunda Sección (). 
riental: Klampa, El Boom, Sawa, Leven· 
creek, Wan1kawala1 Mangotara, Klupky, 
llaya, Cabo Gracias a Dios, Cabo Viejo y 
Blsmona; y cuyo Subcentro será Cabo Or• 
cias a Dios•. 

Agréguese al arllculo 1 o. el inciso So., 
que dirá: •Tercera Sección Oriental: Raya, 
El Benk, (Titf y Karaslinta), Pakué, Usibtla, 
Kokollgne, Cruta, Kalpo, Kraskra, T1kirraya, 
Tuburtls y Umbros; y cuyo Subcentro será 
Cruta. 

Arto. 2-EI Art. 5o. dirá: Los organismos 
y el personal a cuyo cargo eslará el desa· 
rrollo del Proyecto, serán los siguientes: 

!.-Comisión Nacional del Proyecto-Pi· 
lolo. 

2.-Experto de la UNESCO, como Ase· 
sor Técnico. 

3.-Director y Subdirector. 
4.- Comisión Coordinadora Regional. 
5.-jefes de Equipo. 
6.-Personal Técnico de los Minislerios. 
7.-Educadores fundamenlales. 
8.-Direcloles y maestros de las escue· 

las. · 
9.-)untas de Mejoramienlo Local. 

10.-Personal Administralivo. 
Art. 3- Después del Art. 5o., agréguense 

los siguientes ·Artlculos: 
•Art. L1 Comisión Nacional del Pro­

yeclo Piloto del Rfo Coco se compondrá: 
del Ministerio de Educación Pública, quien 
ta presidirá; de los Ministros de Goberna· 
ción y Anexos, Relaciones Exlerlores, Eco­
nomla, Hacienda y Crécito Ptlblica, fo-
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mento y Obras Públicas, Agricultura y Oa· será el encargado de obtener la oportuna 
nadería, Salubridad Pública y Trabajo¡ del tramitación de lodos los asuntos y pedí· 
jefe del Departamento de Construcciones dos del Proyeclo-Pilolo, y hará las gestio· 
Nacionales¡ del Director del Instituto de nes correspondientes ante los Ministerios y 
fomento Nacional¡ del Presidente de la Jun- Organismos integrantes de la Comlrlón Na­
ta Nacional de Asistencia Social¡ del Direc- cional, en todo lo que se relacione con el 
tor del Consejo Técnico de Educación Pú- Proyecto-Piloto. Dicho funcionario será res· 
blica¡ del Director de Educación Primaria¡ ponsable del inmediato envio de los mate· 
'del jefe de la· Sección de Educación fun· riales deslinados al Proyecto-Piloto. 
damenlal y Alfabetización de Adultos; del Art. 4-Suprlmanse los Artlculos 60., 7o. 
Director del Proyecto-Piloto¡ del Asesor y So. 
Técnico del mismo proyecto; del jefe de Ar!. 5-En el literal a) del Ar!. 9o. supri· 
la Misión de la UNESCO y del Secretario mir las palabras <directa e indirectamente•. 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de la Art. 6-AI final del lileral d) del Ar!. 9o. 
UNESCO. substituir •lnspectm General de Educación 

Actuará como Secretario et Direclor de Primaria., por •Director de Educación Pri· 
Educación Primaria. maria., y a la palabra final •Director., afta· 

Art. La Comisión Nacional se reunirá dir cdel Proyecto-Piloto•. 
ordinariamente cada lres meses y extraor· Ar!. 7-EI literal a) del Arl. 11 dirá: for· 
dinariamente cuando el Ministro de Edu· rrular, de acuerdo con el Asesor Técnico, 
cación lo eslime necesario. Con la convo· los Jeles de Equipo y los Educadores fun· 
caloría hecha por el Ministro de Educación damentales, los planes trimestrales de Ira· 
se enviará a cada miembro de la Comí· bajo correspondientes a cada Comunidad 
sión, una copia del acta de la sesión ante- del Aréa del Proyecto Piloto, para lo cual el 
rior, así como la agenda y los documen· personal de cada equipo elaborará previa· 
tos de estudio para la nueva sesión. mente el respectivo anteproyecto, con la de· 

Art. Los deberes y atribuciones de la bida juslificación razonada. 
Comisión Nacional serán: Dichos planes-con la anticipación que 
a).-Examinar y valorar los informes acer- el caso requiera-serán sometidos al estu· 

ca de los progresos alcanzados y las dio de la Comisión Nacional, para su apro· 
dificultades surgidas en el desarrollo bación o enmienda. 
del proyecto¡ Ar!. 8-En el literal b) del Art. 11, en vez 

b)-Esludiar el Plan o los Planes de Traba· de cEspecialislas•, léase •Educadores Fun· 
jo Trimeslales, y dar su asentimienlo u damentales., y en vez de cque hubieren da· 
mdenar las rectificaciones que estime do., dígase: •con los que se hubiere alean· 
necesarias; zado•. 

c).-Conocer el empleo de los valores y Art. 9-AI lileral d) del Ar!. 11, se agre-
materiales suministrados¡ gará lo siguiente: •Para este efecto, el Di· 

d).-Evaluar el rendimiento del personal rector deberá visar Y comprobar toda inver-
lécnico; slón relacionada con el movimiento econó-

e).-Determinar las más urgentes neceslda· mico, Y vigilar el correcto empleo de los 
des del Proyecto, con el objeto de ar· materiales fungibles de acuerdo con las dis-
bilrar los medios para cubrirlas; po3iciones de la Comisión Nacional>. 

!).-Contribuir con personal técnico ocasio· Ar!. 10-Se deroga el inciso e) del Ar!. 
nal o permanente, y con elementos 1 l. 
materiales destinados al progreso de Arl. 11-En el lileral g) del Ar!. 11, en 
las comunidades; vez de 11! palabras cal Ministerio>, léase 'ª 

g).- .Sugerir las medidas que tiendan al me· los Ministerios y Organismos integrantes de 
jor rendimiento del Proyecto; la Comisión Nacional de Educación funda· 

h).-Examinar la conducta y el cumplimien· menta lo. 
to de los deberes de los organismos Art. 12-Después del Ar!. 12, agréguense 
y personas que integran el Proyecto, los siguientes Articulos: 
y adoptar las medidas que fueren opor- Ar!. Para los nombramientos de Direc· 
tunas. lor y Sub Director del Proyeclo·Pilolo, el 

i). -Estudiar la posibilidad de establecer las Ministro de Educación seleccionará los can· 
actividades de educación fundamen- didatos, lomando en cuenta los anos de 
tal en otros lugares o rrgiones del servicio en la docencia, los cargos desem· 
país. penados, la calidad de los certificados de 

j~ -Set'talar los asuntos que ha de con!t· estudios en el CREFAL, el trabajo realizado 
ner el informe para el Presidente de en el área del Proyecto y otros méritos y 
la República, con las recomendacio· aptitudes. 
nes que fueren necesarias. Ar!. Los cargos de Director, Subdirec· 

Art. El jefe de la Sección de Educación lor y jefes de Equipo serán rotativos entre 
fundamental y Alfabetización de Adultos el personal egresado del CREF AL, y ten• 
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drán la duración de un ano Improrrogable, dades y aspiraciones del Proyecto, del 
sin perjuicio de que dichos funcionarios que son parte integrante. 
puet.lan ser removidos en cualquier tiempo, b) · Prestar asistencia sistemática a las di· 
cuando el Ministro lo juzgue necesario pa· versas comunidades, integrándose en 
ra los intereses del Proyecto. lo posible a los equipos y pro¡¡ramas 

Los funcionarios cesantes entregarán a de trabaja de las Educadares Funda· 
las entrantes el respectiva archivo y las per- mentales. 
tenencias que hubieren estado a su cargo, c)-Cumpllr y hacer cumplir las dispo~iclo· 
de acuerdo con el Inventario. En presencia nes de los respectivos Ministros, y, •· 
del jefe de Bienes Escolares y Suministros, demás, las instrucciones que impartiere 
se levantarán Actas de dichas entregas, y el el Director, para conseguir mayor flr. 
Director entrantP. enviará al Ministro copias meza y coordinación en el desarrollo de 
legalizadas de dichas Actas, con las observa· las actividades del Proyecto. 
clones que estime necesario, en guarda de Art. 23-Suprlmase el Art. 18 con todos 
los intereses del Proyecto. Los funcionarios sus literales. 
cesantes no podrán posesionarse de ningún Art. 24-En el Art. 19 suprlmanse las pa­
nuevo cargo, mientras no comprueben ha· labras •(Zona Intensiva y Zona de lnfluen· 
her hecho la entrega respectiva. cia)>. 

Art. 13-AI final del inciso primero del Art. 25-En el Art. 20, en vez de •Los je-
Art. 13, agréguestt cy tres representantes de les de Equipo y los Inspectores de Educa· 
la Comunidad de Waspam, que serán el Al· ción Primaria, en sus respectivas Zonas•, 
calde, el Presidente de la junta dP. Mejora- léase: cLos jefes de Equipo, en sus respec· 
miento Local y el jefe del grllpo miskito•; Y tivas Secciones•. 
las palabras finales cdel Personal del Pro- Art. 26-En el Art. 22, sustitúyanse las 
yecto•; del inciso segundo, suslitúyanse por palabras cde empleados• por cadministrati· 
cde la Comisión Regional o de tres miem· vo•, y el lileral d) debe decir: •El Mecanó· 
bros del personal del Proyecto•· grafo designado por el Ministerio de Educa· 

Art. 14-Suprlmase del inciso a) del Art. ción deberá lievar la Contabilidad del Pro· 
14 las palabras finales celevándoias por es- yecto, y lo hará de acuerdo con las lnstruc-
crito al conocimiento del Director•· ciones del Director y el Asesor Técnico•. 

Art. 15-EI lileral g) del Art. 15 dirá: Art. 27-Suprlmase el Art. 27. 
cfjercer las funciones de Inspector de Edu-
cación Pública en las escuelas de su Sec- Art. 28-En el Art. 35, P.n vez de clnspec· 
ción de acuerdo con las Leyes y los Regla· ción General de Educación Primaria, léase: 
men1'os de Educación Primaria, y las dispo· •Dirección de Educación Primaria.. 
siciones del Ministerio•. Art. 29-Substitúyanse los Arlfculos 38 y 

Art. 16-Sublitúyase el literal h) del Art. 39, por los siguientes: 
15, por el siguiente: cOrganizar Cursillos •Art. El periodo obligatorio de trabajo 
destinados a los maestros de su Sección, anual correrá del 8 de Enero al 8 de No· 
para capacitarles en fas nuevas actividades viembre inclusive•. Durante este perl.,do 
educativas dentro de la escuela y en la co- las actividades se desarrollarán: treinta dfas 
munidad, de modo que ello contribuya a la en las comunidades del área de trabajo y 10 
realización de las finalidades del Proyecto•. dlas en Waspán, para valorizar la labor rea-

Art. 17-En el literal i) del Art. 15, en vez !izada. 
de •Zona> póngase •Sección•. El personal directivo, los Educadores Fun· 

Art. 18-EI literal j) del Art. 15 dirá: cEs· damentales y los directores y maestros rura· 
limular y ayudar a los Educadores Funda· les del área del proyecto, tendrán derecho a 
mentales y maestros en s;i trabajo cotidiano, la vacación anual de dos meses, desde el 9 
y promover la colaboración de los particu- de Noviembre hasta el 8 de Enero, con go-
lares en beneficio de la comunidad•. ce de sueldo y los pasajes de Waspán a Ma· 

Art. 19-Suprlmase el Articulo 16. nagua y viceversa. Se exceptúan de esta 
Art. 20- En el Art. 17, en vez de cprofe· disposición los miembros del personal que 

sores especialistas•, póngase •educadores no hubieren completado el periodo estable· 
fundamentales•. cido, quienes continuarán sus labores en el 

área del Proyecto, desarrollando los progra· 
Art. 21-AI final del literal e) del Art. 17, mas aprobados por el Director y el Asesor 

agréguese: cy en la educación de adullos•. Ténico, y gozarán de vacaciones en propor· 
Art. 22-Después del 17, agréguese el si· ción al tiempo de trabajo de cada uno, ara· 

guienle Articulo: •Las obligaciones del Per- zón de seis dlas por cada mes cumplido de 
sonal Técnico de los Ministerios y Organfs· labor. 
mos integrantes de la Comisión Nacional, Con el fin de que el área del Proyecto no 
serán: quede en completo abandono, el Director y 
•)-Organizar el trabajo de su especializa· el Subdirector permanecerán en dicha área, 

clOn en estricta armonla con las final!· hasta el 8 de Diciembre, y ¡ozarán del rea· 

.... 
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to de sus vacaciones alternativamente, pre 
via autorización del Ministerio. 

Las vacaciones del Asesor Técnico se su­
jetarán a las regulaciones que para el efecto 
eslablece la UNESCO. 

Arl. Durante las vacaciones, el Personal 
Direclfvo adoplará las medidas de seguri· 
dad que fueren aconsejables para la debida 
~onservación y custodia de los edificios, ma· 
teriales y demás pertenencias del Proyeclo· 
Piloto. 

Los proyectos de mejoramienlo comunal, 
que quedaren pendientes, s~rán encamen· 
dados a los respectivos represenlanles de 
las comunidades y a las juntas de Mejora· 
miento Local, debiendo impartirse inslruc­
clones precisas para su desarrollo y termi· 
nación. 

Arl. JO-Desde el 9 de Enero, en que lo· 
do el personal, sin excención, deberá es· 
lar en Waspán se organizará un Cursillo de 
capacitación para los maestros rurales del 
área. Este Cursillo deberá ser planeado por 
el Director de los educadores fundamenta· 
les, con el asesoramiento del Experto de la 
UNESCO, y aprobado por la Comisión Na­
cional en el mes de Noviembre del ano an­
terior. 

El Cursillo durará ilos semanas, y los 
maeslros iniciarán sus labores en las res· 
pectivas escuelas, a partir del uno de fe· 
brero. 

Arl. 31-Todo educador fundamenlal e­
gresado del CREf AL está obligado a pres· 
tar sus servicios en el área geográfica del 
Proyecto-Piloto por el .tiempo mlnlmo de 
tres anos. · 

11-Estas reformas entrarán en vigencia 
desde su publicación en cLa Gacela>, Ola· 
rio Oficial, y se incorporarán al Reglamen· 
to del Proyeclo·Piloto de Educación funda· 
menlal del Rfo Coco. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N .. 26 de Agosto de 1958-
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de Edu· 
caclón P.úlica, René Schick. 

DOt'torado en Medicina 
No. 37 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller filadelfo Pérez Masis, na· 
tural de Masaya, Departamento de Masaya, 
República de Nicaragua, solicita se le exlien· 
da el Tllulo de Doctor en Medicina y Ciru­
gía, en virtud de presentar el c?rrespondien· 
te Diploma librado por la Umversrdad Na­
cional de Nicaragua, a los tres dlas del mes 
de (ulio de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Acuerda: -
Extiéndase al mencionado Bachiller fila· 

delfo Pérez Masis, el Tflulo de Doctor en 
Medicina y Clrugla, para que goce de todos 

los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D N., 16 de julio de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Nombrado Sub.Oirector y con Clases 
en lugar del Dr. Vargas 

No. 203 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
lo.-Nombrar en el Instituto Nacional del 

Norte que funciona en la ciudad de Malagal· 
pa, al Bachiller julio César Medina Almen· 
darez, como Subdireclor y jefe de Inspecto­
res con sueldo de Quinientos Córdobas ... 
(~500.00), y Profesor de las a!ignaturas si· 
guientes: Aritmética Razonada 1 ano cA y 
B• (10 hs) Trecientos Cótdobas ((JJ00.00); 
Algebra 11 ano (5 hs) Cienlo Cincuenta Cór· 
dabas ({ft50.00); Geometrla 111 ano (5 hs) 
Cienlo Cincuenta Córdobas ((Jt50.00) Tri· 
gonomelrla (3 hs) Noventa Córdobas ••..• 
((J90.00) y Revisión de Matemáticas (3 hs) 
Noventa Córdobas ( (J 90.00); en sustitución 
del Dr. Modesto Rodolfo Vargas Barquero, 
quién falleció. 

2o.-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo tn la jefatura Polltica del Deparlamen· 
to de Malagalpa, y devengará el sueldo ya 
especificado a partir del uno de Agoslo de 
los corrienles imputándose su erogación a la 
Partida: 0807-0301 (01-Sueldo del Perso­
nal Permanente) del Presupuesto General de 
(lastos vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Agosto de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Inspector de Educación 
en l.hontales 

No. 110 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Nombrar al senor Hernaldo Rizo A­

rostegui, Inspector Auxiliar de Educación 
Pública, en el Departamento de Chonlales. 
(Plaza vacante). 

2o.-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la jefatura Polltlca de aquel Depar· 
tamenlo y devengará el sueldo de setecien· 
tos córdobas ( 'S 700.00) mensuales a partir 
del uno de Agosto corrienle, imputándose la 
erogación a la Partida: 0803·020101-009 
(Sueldo Personal Permanente), del Presu· 
puesto General vigente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N. , 5 de Agosto de mil nove· 
cienlos cincuenta y ocho. - LUIS A. SO· 
MOZA D.-,EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, Pedro J. Qulnlanilla. 
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N omhrada Profesora no 811ndón; y 1ur, Ou1tavo Hernfndez. ln1crlto 
11!: No. 526, A1iento 3904, follo 298, tomo 232. 

con C$ 2, 100 b)-Lote terreno Comunld1d lndlgena de M1tagalp1 
No. 187 doce manzanas y media: orientt, Oregorlo 01rcf1; 

El Presidente de la República, occidente, M1nuel de Je1ú1 Miranda; norte, Victo­
riano Ocboa¡ 1ur, camino real de Ul11e1 a Buena-

Acuerda: vista, ln1crita ul: No. 256, A1ienlo 3906, lollo1 
lo.-Nombrar Profesora Titular de Cien· 299 y 300 tomo 232. c)-Lote terreno veinte manu­

cias Educacionales en la Escuela Normal de nu, Comunidad lndl2ena de M1t1galp1: oriente, 
Seflorilas que funciona en la ciudad de San Andn'1 Nana; occidente, Catarlno Muftoz y Paull· 

no Hernández; norte, e amino de Buen avista a f\.1a .. 
Marcos, a la seflorila Aura Lila Ortega Cam· t•K•lpa; 1ur, Ou1tavo H ernández ln1crlto: No. 
pos, por haber sido omitida en la Organiza· 526, Asiento treo mil novecientoa cinco, follo 299, 
ción General. tomo treaclento1 treinta y do1. d)·lote terreno 

2 L b d 1 á 'ó d diez m1nz1n11, Comunidad lndlgena de Matagalpa: 
o.- a nom ra a omar poses• n e oriente, camino re1I de Ul11e1 a Matlguá1; occiden· 

su cargo en la Jefatura Polltica de aquel De· t•, cimlno real del Panteón de 8ueaavl1t1; norte, 
parlamento y devengará el sueldo de dos Macarlo Ocho1; 1ur, J"ú' Oarcla. lnacrito: No. 
mil córdobas (CJ2 000,00) mensuales y. 526, A1lento 2275, Iollo• t44 y 14S, tomo ciento 
(,..100.00) de sobresueldo por Tflulo de Pri· ochenta y ocho, todoa eo el Libro Propledadu 
,. R•gl1tro Público Mata¡¡alpa. 

mera Calegorta, a partir del uno de Julio, Local: E1te Despacho. 
imputándose la erogación a la Partida: • • . 8aae 1uh11ta: Quince Mil C6rdoh11 netos. 
0808 050101027 (sueldo personal permanen- Ejecución: A. 8ermúdez e. Cia. ltd•. contra 

b Eduardo H11l1m. 
le) y 06 (so resueldos), del Presupueslo Ge- Dado Juzgodo Primero Civil del Diotrlto:-Mana-
neral de Oastos vigente. R'ºª' dtecinueve de Agosto de mil noveciento1 cin~ 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Mi· cuenta y ocho.-0. C1rra1qulll1.-C. A. Reyes O., Srio. 
nagua, D. N., 7 de .\i;iosto de 1958.-LUIS 3 2 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 1 N9 16655_8/U N9 601081-t 7.40 
Pública, René Schick. 1 Diez quince mlnuto1 m1ft1a1 once Septiembre 

Mlnl1t1rlo de Economla 
próximo 1ub11t1rá1e e1te juzgado c111 callón, tej11 
y ht>rcone1, p1rede1 heachld111 diez y 1el1 varas, 11-

, tuada Cantón San fellpe, Nandalme, dentro e1to1 
------------------- llnderoa: oriente, Esdrulfo Rivera; poniente, Carme• 

AVIS O ¡ 11 Alvir de Oarcr1; norte, Policarpo Duarte¡ 1ur, 
Sucesión l1ldro Rlver1, calle enmedio. 

Se cita a todas las personas que tengan i Ejecución: Narcl10 Antonio Pena contra Nicola­
derechos adquiridos en relación con explo· aa Lario1 de Marenco. 
ración y explotación de ·riquezas naturales 'I Avalúo: cuatro mil córdoba1. 
d · d d d 1 E t d d d Oyenae po1tur11 legales. e proi;>ie a e. s a o, sea e acuer o co.n Juzgado Clvll Dl1trlto. - Oranada, diecinueve 
el Código de Mmerfa o como consecuencia A¡¡oito mil noveclentoa cincuenta :y ocho.-f. A. 
de contratos de o de concesiones otorgadas Cuadra L., Juez Civil Dl1trito.-Edmundo Matu1 
por el Poder Ejecutivo, para que presenten M., Srio. 3 2 
• la Dirección General de Riquezas Natur.­
les, los tflulos y documentos en que consten 
t:sos derechos, con el fin de formar un Re· 
gistro complelo de ellos, en cumplimiento 
de lo ordenado en el Arto. 142 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, de 20 de Marzo de 1958. - En 
cada caso, los interesados presentarán dos 
copias de los tltulos y documentos respecti· 
vos, de acuerdo con el decrelo ejecutivo No. 
5, dictado en el ramo de Economla, y pu­
blfcado en cLa Gacela• No. 18 de 13 de 
Agosto de 1958. 

Managua, D.N. Agosto 21, 1958. 

DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS 
NATURALES 

10-5 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 16635-B/U N9 6t8636-t 13,00 
Once maftana diez 5,.ptlcmbre corriente ano, su 

b11tar,nse terrenos: a)~Lote terreno comunal, eo ... 
munldad Indígena Matagalpa, quince manzanaa, 
lindero•: orlenle, Juan Maria Oarcfa¡ occldentef 
Maria Herrera, rio Macal eamedio; norte, Prl1cilla-

N9 16654-8/U N9 601079-IJ 7 68 
Diez quince minuto• mailana doce de Septiembre 

próximo 1ub1staráse este Jazgado c111 medlag1111, 
tej11 y horconc1, forrada tabl111 once var11 un ter­
cio, situada calle Zel1y1, Cantón Occident1I Puerto 
San <:arios, Rfo Sin juan, dentro citos linderos: 
oriente, E.ligio Ch1v1rrfa y Macarlo Suirez¡ ponien· 
te, Ellglo Chavarrfa, calle enmedlo; norte, Ctriaco 
Suárez; sur, Auror.C.bezaa. 

Ejecución: Marguita foglla de Pon&igllone con-
tra Maria Greta Oalo. . 

Avalúo: tres mil córdoba1. 
Oyente posturas legale1. 
Juzgado Civil Distrito. -:Oran1da, diecinueve 

Al{osto mil noveciento1 cincuenta y ocho.-f. A. 
Cuadra L., Juez Civil Di1lrito.-Edmundo Malu• M1 
Srlo. 3 2 

N9 16707-8/U N9 638914-IJ 7.80 
Cuatro tarde martes di¡.ciaietc Septiembre entran­

te, 1ub11tará•e local este De1p1cho1 aolar ailuado 
ea La Primavera, oriente esta ciudad, ~quince vara•. 
por treinta, e1to1 linderos: oriente, 1olar Berta Mo· 
ra Zúnlga; norte, lote Amada López; poniente y 
sur, terreno• Abellno Serrano, e ln1crito bajo númc· 
ro 19.662, Tomo 117, follo 181, A1lento 2o. 

Ejecución: Lola Hiie• Valerio contra Rafael 
Duarte Jaime. 

Oyense posturas te11:ale1. 
Dado Juzgado 2o. Civil Diolrito,- Maoa~ut, veln· 

tlcinco Agosto mil novcclenlo1 clncuentlocho.­
fraaco. H. 8or&en.-Jo1~ Alej. Sallaao C., Srio. _ 
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N9 1671G-8/U N9 609232-4 11.04 
Once 1nttm,ridlana1 dlecl1lete Septiembre próxi­

mo, e1te Juz¡ado 1ub11lari1e finca rú1tic1 Nancimf, 
Tola, de treinta y 1ei1 manzanas cabida, contenl,n· 
do chagülte, potreros y otrat mejoras, lindante!: 
oriente, lttlameatarla Rufz y Santiago Rutz¡ po ... 
nlente, Santiago SoU1, te1l1ment1ri1 Oull~rrcz Mo .. 
ra y Anlonlo Bu1to1; norte, juan ]016 Daniel Pal­
ma; y aur, Clriaco Cort'•· calle Caimito y Martfn 
Ontlirrez Mora. 

811e 1ubaoto: Cuatro Mil C6rdob11. 
l::jecuta: Le6nldao Ouadamuz Prado a Pablo 

Bolaftoo. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Riv11, velntllrE1 de A20 .. 

to de mil noveclentoa cincuentiocho.-Mariano Pi­
rez Df1z.-fera1ndo P1101 Vialea, Srio. 

Conforme con 1u orl¡lnal. - Fernando P1101 
Viales, Secretarlo. 

3 2 

N9 16721-8/U N9 638921-4 7.00 
Ocho antemeridiana sei1 Sepliembre próximo, 1u 

bastará.te rústica cuarenta manzan11 comarca ~aa 
Luca1, Teu1tepe, llmltad11: oriente, Marcellno Z1-
mor1, Jaabel Dfaz y Tomás Ltzano; poniente, Car-
101 Ro1tr,n¡ norte, Tomá1 y Balblno Llzano; 1ur, 
Cario• Ro1trán 7 camino. 

Avalúo: Doaclentoa Córdoba•. 
Ejecuta: Zacarr11 Ortega a jo1ef1 BermúdeL 
Oyenae po1tura1. 
Juz¡ado Local.-Boaco. velnti1el1 Agosto mil no· 

veclento1 ctncuentlocbo.-S. Alm1nz1,-C. Calero 
R., Srlo. 

3 1 

N9 16709-8/U N9 609311-4 11.04 
Once antemerldlan11 dieciocho Septiembre prdxl~ 

mo entrante, local e1t' Despacho 1uba1lari1e finca 
rú1tica •La Paloma, jurl1dlcci6n de BelEn, lnclu1lve 
carreta y accc1orlo1, cuatro bueye1, 1iete vacas, un 
toro, doa v1qulll11, un torete, dot yea;ua1, un caba­
llo, llmltada: oriente, Ju1n Obando; poniente. Ra· 
fael Molina; norte. julián Zamora, 1ucewre1; 1ur, 
Emeorto Rivera. 

Bue 1ub11ta: Dlecloeho Mil Sel1clento1 C6rdo· 
bat. 

l::jecnto: · Amalia Morlce de CArden11 a Mariln 
Outiirrez Mora. 

Juzg1do Clvll Dl1trllo.-Rlv11, velntltrE1 de A¡¡o•· 
to de mil noveciento1 clncuentlocho.-Mariaoo PiE­
rez DlaL-feraando Pa101 Vlale11 Srio. 

Conforme coa 1u orl¡lnal. - fern1ndo Pa101 
Vlalea, Secrelarlo. 

3 1 

N9 16708-8/U N9 638913-4 11.00 

N9 16726--BIU N9 638924--4 9.00 
Diez de la maftana doce de Septiembre corriente 

ano, ~ocal de e1te Despacho viEndete al 111artillo re .. 
frtgeradora fri¡idaire, de once ple! cdbicos, un ca· 
lentador de agua marca Cro1ley nuevo, sin uso¡ la­
vadora de ropa m1rca Oen~ral Electric, todos en 
buen estado de uso. 

l::je•uc•6n: Hollywood M1xwel Compny v1 do· 
n.a Adilia L1cayo de Solórzano. 

Oyrn1e posturas local indlc1do. 
D1do en el Juz¡ado Primero de lo Civil del Dis­

trito.-Managua, veinte y seis de Agosto de mil no .. 
weciento• cincuenta y ocho. 4. 111 nuelle de la m ..... 
ftaoa.-Ortón C1rr1squill1., Juez Primero de lo Clvll 
del Dl1trlto de Man1gua.-C. A. Reye1 G., Srlo. 

3 1 

N9 16720-B/U N9 622285-4 8.40 
Diez de la m1ftan1 trece Septiembre, local cite 

Juzgado 1uba1tar•1e mejor postor finca rústica de­
nominada •La Paciencia•, perteneciente a Ofella 
Acufla de Acuft1, 1itu1da ju1i1dlccl6n Telp1neca, 
lindando: oriente, S1ndalio y Oenaro Talavera; 
occidente, jacinto Moreno, Pablo Bacillo; norte, 
Suc. l¡naclo Talavera, AntoUn Melgara¡ 1ur, Adin 
Portillo; con una exlen1tdn cuarenta hectárea•. 

Ejecución: Doctor fdgard Pa¡uaga Midence 
contra Ofella Acuna de Acun1. 

Bate .subasta: Cuarentl1ei1 Mil Cuatroclento1 
Tres Cdrdobat1 de principal, lntere1e1 legales, co1-
ta1, ga1to1 judlclalet, extrajudlclale1. 

Oyense po1tura1. 
Dado juzgado Dl1tr1to~R1mo Clvll.-Soouolo, 

veinte Agn1to de mll novec!ento1 clncuentlocbQ.­
Ollb. Caldera Randez -M1. T. Poace R., Srla. 

Et conforme. -Ma. T. Ponce R., Srla. 
3 1 

N9 16714-8/U N9 618917-4 8.90 
Once de la maflana en el local este Juzg1do1 die­

cisiete de Septiembre corriente afto, venderáse pú­
blica 1aba1ta finca urbana e1ta ciudad, barrfo Moa· 
1eftor Lezcano, vlgidma quinta avedlda 1uroeate, 
cuarta y quinta calle 1uroe1te, con1l1tente 1olar mi­
de diez varal de frente, por treinta varas de fondo, 
coatentendo c11a canón todo el frente, ocho v1ra1 
largo, y 1ervlclo1 domiEstlcos loteriores, comprendi­
do: oriente, avenida enmedlo, julio Lallnde¡ occi­
dente y 1ur, terreno• Julio L11lnde1 hoy otros due­
no1¡ y norte, AmiErlca Mendieta. 

Ba"" po1tur11: Dieciocho Mil C6rdobu en dinero 
rfecHvo. 

Ejecución: l::mllla S1ntamarla de Outlt!rrez con­
tra tarlo1 .\Iberio Medal Silva. 

Dado en juz¡ado Primero Civil del Dl1trlto de 
Managua, 1 101 velntl1el1 dfa1 de Ago1to mil nove .. 
ciento• cincuenta y ocho.-Orl6a Carruqullla-C. 
A. Reye1 O , Srlo. 

3 1 

Once de la m1ft1na del diecinueve c!e Septiembre 
próximo corriente, 1ub11tar,se en este Juzgado 101 
1l1utente1 inmueblet: •)-predio urbano situado ha· 
rrio Ducnalf de e1ta ciudad, conti1tente en lote de 
terreno de diez varaa frente por treinta de fondo, 
lindante: norle. Jo1ela Váaquez; 1ur, Blanca L6pez N9 16713--8/U N9 638916-t 8.70 
de Lacayo¡ oriente, predio de Tul a Torre1¡ y occl· Once de la maftana en el local e1te Juzgado, dle-
dente, Adrián Orteg1¡ y b)-predio urbano contiKUO ciocbo de Septiembre corriente ano, vender,1e pú­
al anterior, con11f1ttnle en sol1r de diez v1ra1 freo- b1Jc1 1ub11t1 finca urb1na esta ciudad Barrio fuea .. 
te por treinta de fondo, lindante: norte, Petrona · te1, cuarta calle y veinticinco avenida noroe1te1 

Reye1 de Mendoza; sur, francJ1co Delgado; orien· 1 con1i1tente 1olar mide quince v1ra1 frente la calle, 
te, Tula Torret; y occiderUe, Adri4n Ortega, en el por treinta v1r11 frente la avenida, conteniendo c11a 
cual hay una cata caftón con vario• 1erviclo1 late- medla¡u11 ocho varas lar¡o, comprendido 1iguien­

-rlore1. tea linderoa: norte, cuarta calle noroe1te¡ 1ur1 Lola 
Ejecución de P11tor l::1trada Almendare1 en con- Robleto de Martlnez; oriente, velntlclnro avenida 

Ira de Petrona Reye1 de Mendoza y Blanca Ldpez noroe1te; y occidente, Marra Pereir1 de Avilés. 
de Lacayo, por surna de C6rdob11. . B11e po1tur11: Sei1 Mil Córdoba• dinero efectivo. 

811e de 1ub111a de 1mbo1 lnmuebleo: Nueve Mil l::jecución: Arturo Tellerl1 Bslladareo y Vlrgillo 
Noveciento1 Veinte Córdoba1. Medal contra Mauricio Rivera Orozco. 

Oyeu1e po•turao. Dado Juz¡¡ado Primero Ctvll del Dl1trlto Mana-
Dado Juzgado Primero Civil D11lrlto.-M1nagua, gua, a loa velntl1el1 dlu Ago1lo mil noveclenlo1 

velntloel1 de A¡o1to de mil noveclenlo1 cincuenta cincuenta y oeho.-0, Carruqollia.-C. A. Re­
y oeho. LH doce merldlanu.-Orlóa Carraoqullla. Jel a' Srlo, 
-Jor¡e Ramlrez A.LSrla. ', 3 1 3 1 
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'\ N9 16712-B/U N9 609102-CS 7.68 tuperllcle, llmllada:-Orienle, Ezequl•I Sinchez; Po-
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Once -·antemeridionat diecinueve Septiembre niente, heredero• de franci1c1 López; Nofte, fer­
próximo entrante, veoderán1e martillo local este nanclo Sánchez Cateo, camino; Sur, Ezequiel Sán­
Juzgado, trea mecedor11 y me11 centro, una vitrina chez. 
y una máquina escribir Underwood modelo antigua. Jntere11do1 opóngase legalmente. 

Ejecuta: Tona Oullléa a Con y Mejla de Mata- Juzgado Civil Dio tri to.- Maaatepe. veintiocho 
moro1. Abril mil novecientoa clncuentlocho.-Dr. R. Tapia 

Oyen1e po1tur11. Monc1d1.-Carlo1 B. Ruiz O., Srio. . 
Juzgado Civil Di1trlto.-Rivao, veinlileia Agosto · 3 2 

de mil noveciento1 cincuenta y ocbo.-Mariano PI!· 
rez D.-Fernando P1101 V., Srio. N9 16556-B/U N9 613398-CS 6.00 

Conforme con au original. - fernando P1101 Humberto Roj11 Oonzález, solicita tftulo 1upleto-
Viale1, Secretarlo. rio, terreno propio, once manz1nas, 1ltio La Picola, 

3 1 

N9 16711-B/U N9 638915-CS 800 
Cuatro de la' tarde del dfa doce de Septiembre 

próximo, local e1te De1p1cho venderá1e al m1rtillo 
Radio marca Luxor, color amarillo, cinco llaves, 
siete tubo11 ojo má¡ico, tipo 396 W, Serie No. 
216070; Ropero madera de cedro, maque color café, 
do1 puertas tapizad111 cuatro rodo11 1etenta pulga­
d11 de alto, cuarentlcuatro de ancho 1 diecinueve 
de grüelO. 

Ejecución: Dr. Oilberto Cuadra Vega contra 
Leopoldo Quezada Ptralta. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dlotrllo de 
Managua, veinticinco de Aazo1to de mil noveciento1 
cincuentiocho.-M. A. Sánchez Sander11 Srio. 

3 1 

N9 16727-B/U N9 638925-t 1300 
Cinco tarde próximo doce de Septien1bre aiio en 

cur101 local e1te Juzg:ado 1uba1tar41e mejor Postor 
do1 predio• urb1no1 situados en el barrio Larreyna· 
ga de eata ciudad, aector orlent1I, contiguo• y 100: 
1)-1olar de trece var11 frente a la calle por treintl­
cinco de fondo, contiene una c11a de cai'ión de 1el1 
varas de lar¡o con 1u corredor, pared'ª de embara· 
zo, techo de lejaa de barro, arle1ón de madera• cua­
dradat, hay pozo de agua potable, con brocal de 
piedra de cantera1¡ ademá1 exi1te una ca1a adya­
cente para cocln1, techada con tej11, parede1 de 
embarro y excu11do de fo101 cercado todo el solar 
con alambre de púa1, y Undante: norte, Sofonfa1 
Salvatierra¡ sur, calle enmedio, el mismo 1eftor Sal· 
v1tlerr1; oriente, solar de Mercedes Rodrfguez de 
Castillo¡ occidente, Sofoo(as Salvatierra; -b) .. t0lar 
contiguo al anterior de trece varaa de frente por 
treinticinco y media varas de fondo, lindante: norte 
y oriente, Sofonfa1 Salv1tl1rra; occidente, predio 
anterior¡ 1ur, calle enmedto, Sofonla1 Salvatierra. 

Ejecución: Doctor Joté Bermúdez Saca11 v1. Mer· 
cedea Rodrlguez de Cutiilo. 

811e de la 1ub11t1; Catorce mil Ocbociento1 
Ochenta Córdobas. 

Dado en el Juz11ado Segundo Civil del Dblrilo.­
Managua, ARosto veintldo1 de mil novecientot cin­
ruenta y ocho. L11 cinco de la tarde.-franco. H. 
Borgeo, Juez.-)011! Alej. Salina• C., Srio. 

3 1 

N9 16722-B/U N9 638922-CS 8.00 
Cuatro de la larde del dta dieciocho de Septiem­

bre corrleote, local de este Despacho venderá1e al 
m:trtillo jeep marca Willy11 color verde, cha1ai1 
453-68-21227, modelo 1953, motor de cuatro cliin­
dro1 número 806278 con 1u respectiva tina. trasera. 

Ejecución: H. f. Cro11 &: Ltda. contra Hugo 
Valle Cuadra. 

Dado en el juzgado Seeundo de lo Civil del Di1-
trllo de Managua, a 101 veiotl1iete d(11 del mes de 
Agosto de mil novecientos clncuentlocbo.-,~. A. 
Sánchez Saader11 Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLl!TURlOS 
N9 16550-8/U N9 440108-4 6.40 

A1unc1dn López, 101icita Utulo 1upletorio, fiaca 
1útilic:a1 San Jo11!, e1t1 juriadlcciórt, .. aucve tarea• de 

lindando: Norte, Franci1co Oviedo Ouevara; Sur, 
Antonio Rojat; Oriente, c1mino1 Teodoro Manza .. 
nare1; Occidente, Vicente 1Coja1 y Maria Dfaz. 

Quien tenga intere1, opóng11e. 
juzgado Civil Oi1trito.-Cbinandefla1 cinco Ago1-

to mil novecientos cincuentlocho -Mariano Santa-
maria D., Srlo. 3 2 

N9 16120-B/U N9 618631-4 10.00 
Bruno Fernando y Pedro Tom41 Chivez Ramf­

rez, mayores de edad, 10llero11 1grlcdltOrt1 y de e1· 
te domicilio 1ollcit111. ante esle juzgado tr1ulo suple­
torio de una finca rústica de agricultura compuesta 
de cuarenla m1nzan11 má1 o menoa de terreno pro­
pio, a doa le¡ua1 de esta eludid, 1obre el camino de 
Pochocuape, y que linda: Oriente, fincas San Ro­
que de Francisco Escobar y La Esperanza y San 
Alejo de Manuel Ouerrero Parajón; Poniente, parte 
de la finca El Ro11rio y Santa Ana de don Oct•vio 
Porras; Norte, finca Santa Lucfa de Mari• 8er11M 
Chávez; y Sur, finca fl Ro1ario1 de l11bel Oavarrete 
viuda de Zamora. 

El que 1e creyere con derecho a oponerse, debe .. 
r' hacerlo dentro del término de treinta dfas. 

Juzgado Segundo Civil del Di1trlto.-Managua, 
dieciocho de A~o1to de mll novecientos cicuenta y 
ocho.-)011! Ale1. Sallna1 C.-Srlo 

3 2 

N9 16123-B/U N9 412379-CS 5.40 
Esteban VOchez, 1ollcila Utulo aupletorlo cerra­

m!ento cinco 'manzana• en To1to11f, esta juri1dtc­
clóa, limitado: Nortt-, Eduvia:ls lópez; Sur, Cálixto 
Oarc(1; Oriente, Humberto Oarcfa; Occidente, Nar­
ct10 Centeno. 

lntere11do1 opóng11e, término legal. 
Juzgado Local Civil.-Jalapa, treinta de Junio de 

mil noveclento1 clncuentiocho.-Alfoo10 Polanco S. 
3 2. 

N9 16122-B/U N9 412380-4 9.60 
Eduvlgf1 L6pez, en representación de 101 menores 

luis, lgnaclo, y Secundlna Lópcz Oómez, 1ollclta 
Utulo supletorio de loa figulente1 propiedades:•) ca .. 
aa de habitación, limitad1: Norte y Oriente, Sabíno 
Meadez; Sur, carretera¡ Occidente, Esteban Vllchez; 
b) finca rústica, lhuitada: Norte, fidel Medina; Sur, 
Victor Altamirano; Oriente, Antonio López. Occf .. 
dente, Esteban Vllchez.-Amba1 propiedaJea ea To1-
to11! de eota juriodlcción. 

Opónganse tntere1ado1. 
Juzgado Local de lo Civil.-Jalapa, veintiuno de 

Julio de mil novecientos cincucnliocho.-Alfonao 
Polanco S. 3 2 

N9 16621-B/U N9 412478-f 6.80 
Miguel Vflch~z, aollclta Utulo supletorio, finca 

El Cacao, eata jurisdicción, limitada: Norte, Victo­
riano Altamirano; Sur, Oriente, y Occidente, Oerar· 
do Mar(n. 

Opóngase intere1ado1. 
Juzgado Local de lo Clvll.-Jalapa. veintiuno de 

Julio de mil novecientos cincucntio(ho.-Alfon10 
Poloneo S. 
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N9 16555-B/U N9 613506-4 7.00 
lnoceate Zepeda, tollclla Ululo •apletorlo, c111 y 

1ol1r ~1rrlo La Cruz, El Calvario de e1t1 ciud1d, 
lindante: al Norte y Poniente, herednot de R1f1el 
C11tro¡ Orienle, de Ma,{a Soto¡ y Sur, Avenida me­
dia, Teresa Pirez; cercoa piftuela y hdbola de Ro­
berta Daarte, duena anterlo hace velntian anos. 

.E1trm1J1 tre1 mll córdob11. 
Q11ien perju~fc11e, op6ng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil deOi1trlto.-Chln1nde¡¡1, ocho 

de A1io1to mil novecteato1 cincueaUocho.-Mariano 
S.allm1rl1 o. Srlo. 

32 

N9 16465-B/U N9 618955-f 7.92 
)oé Heraindez Pavón, de aqul, 101iclta tftalo 1u· 

pletorlo para ta1crlblr solar 1itu1do barrio S1r11011 
e1ta eludid de ocho varal frente por cutrea1ic1nco 
fondo, 1e1a tre1cicnt11 1e1enta var11 cuadr1da1, 11· 
mita: Oritnte, terreno de él; Poniente, Juan Varg11; 
Norte, Juan Vara•• y francisco Cortés; Sur 1 calle 
enmedio Oonzálo Hern6nder:. 

Vale do1ciento1 c6rdoba1. 
Quien crea tener derecho op6ng11e en tl:rmino y 

forma lea-al. 
Dado Juzgado lo. Local Clvll.-León, nueve de 

Ago1to de mil noveciento1 clncuentiocho.·La1 nue­
ve de la mananL-Eduardo Conrado h.-jue1 lo. 
Loca Clvlll.-Abrahin Chávez Eocoto., Srto. 

3 2 

N9 16544-8/U N9 625667-11: 10.12 
Mllcl1de1 Cifuentea Aguiler1, este domicilio, pre· 

1entó1e e1te juzgado 10Ucitando thulo aupletorio, 
predio ochenta manzana tabida, ubicado 1itio1 San 
Roque 7 Eap(rltu Santo, cata jurisdicción, correa· 
panden cuarenta manzanoa 1it10 Saa Roque, con 
e1to1 Under01: Norte, AadrE• Hernández 1 fellcla­
ao Rodrr~ue; Sur, f1u1tlao Zelay1; Oriente, aitio El 
f1pfrltu Santo¡ 7 Occjdente, 1ucc1i6a de Benito Ar­
ce y Nicoláa Romero; y cuarenta manz1na1 en 1ltlo 
f.1plrttt1 Santo, con e1to1 llndero1 e1pecia!e1: Norte, 
Aadrc1 Hnraándc1 y fellciano Rodrfguez¡ Sur, 
f1u1tino Zelay1; Oriente, predio del 10licit1nte, y 
Oeatc, altio San Roque; citando comprendido el 
predio de·ochrnla maaz1011 que 1e pretende titular 
dtntro de 101 lindero• generalca 1lgutcntc1: Norte, 
Andrea Hernández y feliciano l(odría:uez¡ Sur, 
f1u1tlno Zclaya¡ Oriente, predio del 1ollcltant"!; y 
Occideute, 1uce1ión de Benito Arce y Nicolás Ro­
mero. 

Eatímalo ocbociento1 c6rdoba1, 
Opóng11e tfrmlno le¡¡1I. 
Dado juz¡ldo Civil 011lrlto.-1!1lell, nueve y me· 

dia maftana ocho Agosto mil novec:lentoa cincuenta 
y ocho.-0. Outifrrez.-Vilm• Ro11 Rulz., Srio. 

3 2 

N9 16705-8/U N9 638911-$ 7.20 
AJ,.jandra Robleto C11tro, 101icit1 donación, pra· 

dio urbano, Barrio .Nuevo Mu11dot esta ciudad, 
con 101 1iR"ulente1 linderos y dimensiones: oriente, 
A.dela f'on1cc1 1 (do1 varia)¡ occidente, Bealto Duir· 
te 5'.adlgo y calle, (velnticu.itro varas)¡ norte, con 
Jn1E Snirez, (cuarentiocho var11); y 1ur, fortunata 
Pérez, (cuarentidos varas), 

Quien crE11e con derecho, op6n1a1e término legal. 
Stcretar(a Munlcipal.-B:>aco, veinticinco de Agos. 

lo de mil noveclento1 clncuenll y ocbo.-R. Oui· 
lo!n B., Secretario. 3 2 

CONVOCATORIA 
N9 16717-·B/U N9 638919-4 9.00 

La Junta Directiva de Agrlcultore1 Industriales 
Leone1e11 Sociedad Anónima, por mi medio ella 
por primera vtz a loa aenore1 Accloni1t11 de la So· 
clrclad pata reunión anual ordinaria en Asamblea 
Ocneral de Accloai1ta1, la que deberá tener efecto 
en el Plantel de la Desmotadora •Atl1a•, en 11 ciu­
dad de León, 1 111 nueve de la maftana del domin­
go catorce de Septiembre del corriente afto. 

l!n 11 zeunlón 1e tratui aobze 11 ¡e•llón 1dminl1· 
tratl•• e Informe de la actual Junta Directiva, aobre 
101 81l1nce1 7 1!1tados del c•101 1obrc el informe 
de loa Vlgilante1, aobrc elección de Directores y 
Vi1ilante1 y sobre lo dem'• que fuere pertinente, 

León, 20 de Ago1lo de 1958. 

úonll Bland6n Vt/d5qu<Z, 
Secretarlo 

JUNTA D1RecnvA AILSA 
3 1 

No. 16205-8/U No. 608945 cJ 108.00 

COPIA SIMPLE DE ESTATUTOS 
cCOTTON STATES CHEMICAL 

SOCIEDAD ANONIMA• 

Carlos Rivas Ostaele, Secretario de lll So· 
cledad denominada •ESTADOS QUIMICOS AL· 
OODONEQOS, S. A.> O 1COTTON SUTES CHE· 
MICAL S. A.• Certifica que en las páginas 
uno a la veinticinco del Libro de Actas de 
dicha Compaftla se encuentra el Acta que 
Integra y literalmente dice: 

cActa Nllmero Uno.-ASAMBLEA OE· 
NERAL.-En la ciudad de Managua, Distri· 
to Nacional, a las cinco de la tarde del dla 
veintlsels de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, reunidos los suscritos socios 

N9 16554-8/U N9 605556 4 5.16 accionistas de la Sociedad •Estados Qulml· 
Pedro V1neg11 Piramo, 1ollcit1 titulo urb1no cos Algodoneros, Sociedad Anónima. o 

lindando: Orienle, prodio, Modu11 Conr~do; Oc~ .. Cotlon Slates Chemical, S. A.• en las olicl· 
cldente, Adelln1 V1neg11; Norl•, calle, Tranqullleo nas provisionales de dicha entidad: Mario 
Huir; Sur, Modulo Ou1dAmuz, exlen1ión 30 varu; Rappaccloli casado negociante duefto de 
Oriente, Poniente x 20 Norte a Sur, • ' • ' ' 

juzgado Local Clvll.·Sant1 Teren 24 Julio 1958 cien (100) acciones que le pertenecen y CO· 
Uuro SAnche• S.-Srio. ' 3 2 mo represente de la sociedad cRappaccioli y --------·-=-------1 Saballos y Companla Llmilada., duena tam· 

TERRENOS MUNICIPALES bién de cien (100) acciones; y quien es de 
N9 16482--B/U N9 588564 -4 5. 70 este domicilio; lván Saballos Silva, casado, 

Leocadio Rcye1, denuncia cincuenta. m1nr:ana1 • 1 ó d ft d 1 (100) terreno ejld•I 11110 Ouau1c11tillo, e1to1 llnderoa: mgen ero agr nomo, ue o e C en 
norte, fine• c11udio López; 1ur, Rilo ou.:rte; orlen· acciones que le pertenecen; Carlos Rlvas 
te, Lozenro E1cob11; y poniente, hidro Mufa B4ez. Opstae/4, casado, factor de comercio, en su 

Quien tenga derecho, opóngue lc¡1lm•nte. calidad de gerente general de cCompaftla 
Alc11dl1 Munlcipal.-Acoy1p1, veinllcu1tro Julio de Comercio Exterior, Sociedad Anónima> 

mil noveclcnto1 cincuenUocbo.-Celedoaio Moralea 
fl\Qraleo.-JOlé M1quet Rulr, Srio. (COMEXA), duefta de cuenta (50) acciones; 

3 3 Carlos (Clzarüs) Enrique (ffenry) F. Qra· 

• 

'· 

•• 

l 

www.enriquebolanos.org


.· , ' 

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 1993 

ham, casado, factor de comercio, duefto de 
una (1) acción y como representante de don 
Donald Neeland Spenter, casado, factor de 
comercio, duefto de ciento noventa y nueve 
(199) acciones; linn Bloomquist, casado, 
agricultor, duefto de cincuenta (50) acciones; 
Frank Mordecai y Richard Pffeifer, casados, 
agricultores, ambos como apoderados de la 
entidad anónima •Sociedad Agrlcola Nicara· 
gilense, S. A.>, de este domicilio, duefto de 
(50) cincuenta acciones; Carlos Monteaflgre 
Deshon, casado, agricultor, duefto de cin· 
cuenta (50) acciones~ lodos mayores de fdad 
y de este domicilio, a excepci 5n del senor 
Bloomquist, quien es del domicilio d~ San 
Isidro, Departamento de Malagalpa y del se· 
nor Montealegre Deshon, quien es del do· 
mlcilio de Chinandega, Departamento del 
mismo nombre con el objeto de celebrar la 
primera Junta General de Accionistas la cual 
ha sido debidamente convocada por medio 
del Secretario de la Junta Directiva Provisio· 
nal, y a efecto de emitir y aprobar los Esta· 
lutos que han de regir a la Sociedad y de 
elegir a los miembros de la Junta Directiva 
que ha de suceder a la provisional y al Vi· 
gilanle de acuerdo con lo establecido en el 
contrato Social. Asisten accionistas y repre· 
senlacles de los mismo, quienes representan 
setecientas acciones.o sea más de la mitad 
de las acciones ell'ilidas que fueron un mil. 
Estando legalmente constituida la Junta Ge· 
neral de Accionistas procedimos de la ma· 
nera siguiente: 

Primero: Examinados los poderes que 
presentan. el seftor Mario Rappaccloli, para 
acreditar su personerla como representante 
de •Rappaccioli y Saballos y Cia. Llda .. ; 
don Carlos Rivas Opstaele, como represen· 
tanle de cCompaftla de Comercio Exterior 
S. A.• (COMEXA); don Carlos Enrique F. 
Gnham, como representante de don Donald 
Neeland Spencer y el poder de los seftores 
Mordecai y Plfeifer, como representantes de 
la •Sociedad Agrlcola NicaragQense, Socie· 
dad Anónima• fueron todos encontrados 
conforme: 

Segundo: Preside esta sesión don Mario 
Rappaccioli en su carácter de Presidente de 
la junta Directiva Provisional, de conforml· 
dad con lo establecido en la cláusula Déci· 
ma·Octava de la escritura de constitución, y 
quien declara abierta la sesión. 

Tercero: El seftor Rappaccioli expbne, 
que para completar la org¡inización de la so· 
ciedad es necesario emitir los Estatutos; y a 
ese efecto somete a la consideración de la 
junta General de Accionistas, un proyecto 
que después de haber sido discutido articulo 
por articulo queda aprobado por unaniml· 
dad en la forma siguiente: 

ESTATUTOS OE •ESTADOS QUIMICOS ALOO· 
DONl!ROS, SOCIEDAD ANONIMA• O COTTON 

STATES, CHl!MICAL SOCIEDAD ANONIMA• 

DE LA CONSTITUCION, ÜENOMINACION, ÜllJI!· 
TO V ÜURACION 01! LA SOCIEDAD 

De la Constitución 
Arto. lo.-La Compaftla cEslados Qulmi· 

cos Algodoneros, Sociedad Anónima. es 
una Sociedad Mercantil en forma anónima, 
constituida y organizada conforme las leyes 
de la República, media·1te escritura autoriza· 
da por el Notarlo doctor Gonzalo Solórzano 
B<lli, en esta ciudad, a las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la tarde del dia once de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
e inscrita asl: Número 1669, páginas 208 a 
la 247, Tomo LV, Libro Segundo; del Regís· 
tro Público Mercantil y con número 6,154, 
páginas 241 a 243, Tomo XXVII, Libro de 
Personas del Registro Público, ambos de 
este Departamento. 

De la Denominación 
Arto. 2o.-La Compaftla se denominará 

•Estados Qulmicos Algodoneros, Sociedad 
Anónima•, la cual podrá abreviarse asl: •Es­
tados Qui micos Algodoneros, S .. A.• y tra· 
ducirse en el idioma inglés y usarse asl: 1Cot· 
ton States Chemical Sociedad Anónima• o 
•Collon Stales Chemlcal, S. A.• y pudiendo 
usarse también en cualquier otro idioma 
además de los expresados; sin que esto im· 
plique el cambio de la denominación social. 

Del Domicüio 
Arto. 3o.-La Sociedad tendrá su domici· 

lio y el asiento principal de sus negocios en 
esta ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
República de Nicaragu1. La Compaftla P• 
drá establecer sucursales, agencias u otras 
oficinas en cualquier otro lugar de la Repú· 
blica o fuera de ella. El cambio de domlci· 
lio se hará conforme lo estipulado en el Pac· 
to Social. 

De la Duración 
Arto. 4o.-La Sociedad tendrá una dura· 

ción de cincuenta anos, contados a partir de 
la fecha de la suscripción de la escritura 
constitutiva Social. detallada en el Arto. lo. 
de los presentes Estatutos. Este plazo po· 
drá prorrogarse por periodos iguales, mayo­
res o menores, en virtud de acuerdo de la 
Junta General de Accionistas, tomado por 
un número de socios que representen por lo 
menos, las tres cuartas partes del capital so­
i:ial: Para que este acuerdo surta efectos 
contra terceros bastará la inscripción de la 
certificación notorial del acta respectiva, en 
el competente Registro Público Mercantil. 

Del Objeto Social 
Arto. 5o.-La Sociedad tendrá por objeto 

la fabricaci6n1 mezcla, manufactura, produc-

r 
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clón 'J tráfico de Insecticidas, fungicidas, 
abonos qulmicos y orgánicos, y en general 
cualquier producto qulmico destinado a la 
agricultura. Asimismo podrá dedicarse a la 
fabricación, compra venta, exportación e im­
portación de productos para la ganaderfa y 
agricultura en general, compraventa e impor· 
!ación de materias primas, maquinarias, úti­
les e implementos para el desarrollo de los 
objetos antes indicados, asl como los acce­
sorios y repuestos para los mismo. Para el 
desarrollo de los fines indicados la sociedad 
prestará y tomará dinero a mutuo, con o sin 
garantla, fueren estas reales personales o 
prendarias o de cualquier olra naturaleza¡ 
verilicará operaciones de banca comprar, 
vender, descontar y negociar, en términos 
convenientes, letras de cambio, documentos 
negociables en el comercio, giros, cheques, 
pagarés, constancias y documentos de crédi­
to, asl como cartas de crédito y valores de 
toda clase de conformidad y con sujeción a 
las leyes; girará letras, libranzas, cheques y 
suscribirá pagarés y olros documentos de 
esta clase dará y tomará bienes en arrenda­
miento, aceptará y otorgará depósitos; con· 
tratará créditos en cuenta corriente; compra­
rá, venderá, gravará y enajenará en cualquier 
forma, bienes muebles e inmuebles, pudien· 
do desde luego dar los últimos en anticresis 
o hipotecarlos; desempeftará el mandato de 
distribución de materias primas y de artlcu­
los de comercio manufaclurados; desempe· 
fiando también mandatos mercantil o de 
consignación; tendrá a su cargo la represen· 
!ación de casas extranjeras; verificará opera­
ciones industriales, directamente o mediante 
acciones en companlas o sociedades colecli· 
vas de responsabilidad limitada o anónimas; 
cqncurrirá por medio de sus representante a 
lt'formación o constitución de esa clase de 
sociedades; y en fin, realizará cualquier acto 
de comercio, pues las enumeracione:1 ante· 
riores deb~n considerarse enunciativas y en 
forma alguna taxativas. 

Del Capital Social 
Arlo. 60.-EI capilal social será de sete 

cientos mil córdobas, dividido en un mil ac • 
ciones de setecientos córdobas ca1a una. El. 
capital suscrito será pagado lntegramenle en 
dinero efectivo en el plazo que adelanle se 
indicará. 

De los Socios 

conformidad del adquirente con los lérminos 
de la Escritura Social, de estos Estatulos y 
de los Reglamentos de la Sociedad • 

De las Acciones 
Arto. 80.-.Las accionesserán nominativas 

y a favor de las-personas que las suscriban 
y paguen; no pudiendo en ningún caso ser 
convertidas en acciones al portador. la 
trasferencia de ellas sólo tendrá efecto frente 
a la Sociedad o a tercera persona mediante 
la inscripción en el Registro de Acciones del 
correspondiente endoso auténtico o instru· 
mento público de traspuo; mientras no se 
haya verificado dicha inscripción, la acción 
Para lodos los efectos legales se reputará 
como perteneciente al anlerlor tenedor ins· 
crito. las acciones que en el futuro se emi· 
tieren como consecuencia de aumentos de 
capital, serán pagadas en la forma, plazos, 
modalidades y demás condiciones que dis­
ponga la Junta Cenera! de Accionistas. En 
lodo caso, los socios podrán hacer el pago 
de las acciones suscritas, de una sola vez. 
No se podrán emitir nuevas acciones mien­
tras no se hayan pagado totalmente las de 
una emisión precedente. Los tltulos de las 
acciones se expedirán en forma impresa y 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a ) Expresar la denominación social y el 
domicilio de la Sociedad; 

b) Expresar la hora, fecha y nombre del 
Notario que autorizó la escritura de 
constitución Social, y los datos de la 
inscripción de ésta en el Registro Pú· 
blico Mercantil; 

c) Indicar el monto del capital social y el 
número de las acciones en que está di· 
vidido; 

d ) Mencionar el valor nominal de cada una 
de ellas; 

e) Expresar que la acción es nominativa y 
además si está o no completamente pa­
gada, y en este último caso indicar el 
porcentaje pagado; y 

f ) Estar cubierta para su autenticidad con 
con las firmas originales d~I Presidente, 
Secretario y Tesorero de la Sociedad. 
Podrán emitirse igualmente certificados 
de acciones y registrar sus pertenencias 
en un libro especial para ellos. La Jun­
ta Directiva podrá acordar que, para 
mientras se expiden los tltulos definiti­
vos de In acciones, se extiendan cerlifi· 

Arto, 7o.- Son socios de la Compaft(a cados provisionales a favor de los so-
todas aquellas personas naturales o jurldlcas clos, los qne no requieren ser impresos 
que posean acciones de capital de la misma. pero si deben contener 'todos los requi· 
Cuando se trate de personas jurldicas o de sitos seftalados para los tltulos definiti· 
comunidades, se ejercerán los derechos co· vo~. 
rrespientes a las acciones por ésta, poseldas Reposición de Tltulos 
por medio de su representante general o del Arto. 9o.-La Junta Directiva a solicitud 
especial que se acredite ante la Sociedad. de la parte inleresada, tendrá facultades de 
La adquisición de una o varias acciones a reponer los certificados. provisionales o los 
cualquier tllulo que sea, implica ra absoluta tltulos definitivos de las acciones, bien sean' 

J 

1 

j 

., 
: 

1 

] 

www.enriquebolanos.org


.·• _, ·-- ... -. -

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 1995 

primitivos o repuestos, cuando dichos docu· conformidad con la escritura social y estos 
menlos se hubieren roto o perdido, mancha· Eslalutos, en el supuesto caso no se pudiere 
do, mutilado, deslruldo o inutilizado, siem· llenar la vacante con el suplente nombrado 
pre que se devuelvan o se compruebe debi· conforme la escritura social; fijar la equilali· 
damente, a juicio de la junta Directiva, su va remuneración de los miembros de la jun· 
destrucción o pérdida. En todo caso dicho ta Direcliva y del Vigilante; nombrar entre 
organismo hará publicar tres veces a inter· los asislenles uno que presida la sesión en 
valo de cinco d!as, por cuenta del interesa· caso no asista ningún miembro de la junta 
do, en •La Gacela• (Diario Oficial), un aviso 

1

. Directiva que eslé facultada para ello; y auto· 
al publico, sobre la proyectada reposición, rizar cualquier acto de disposición de los 
indicando un plazo máximo de veinte dfas ·bienes sociales de los que la junta Directiva 
contados a partir de la última publicación, no puede realizar de acuerdo con la slguien· 
para oponerse a dicha reposición. Si trans· te cláusula. 
cune dicho lapso sin existir oposición. se De las Clases de juntas Otnerales y la 
repondrán los tftulos de que se trata, hac1.en· Manera de Convocarlas 
do constar que es un duphcado de la acción 
determinada por su número de orden y que . Arlo. 14.-Las J~nt~s Generales .de ~c­
la Compaftla no se hace responsable de su c1onls!as serán <>rdmanas y .exlraordmanas; 
valor caso que apareciere olra persona que las primeras tendrán lugar una vez cada ano, 
prne'ntare el Ululo que se pretende reponer. debiendo reunirse en la primera quincena 

. . . . del mes de Marzo, en el lugar, dfa y ho1 a 
De la Adqu1Su11fn de Accufn por la seftalados de previo por la junta Directiva 

Compaílla de que se hablará; y las segundas o sean las 
Arlo. 10.-La Compaftla no podrá com· extraordinarias cuando ,lo disponga la junta 

prar sus propias acciones, salvo disposición Directiva o cuando lo soliciten a ésta ac· 
en contrario de la Junta General de Accio· cionistas cuyas participaciones reunidas re' 
nislas con las reslricciones impuestas para presenten por lo menos la cuarta parle del 
la reducción o disminución del capital So· capital social; en esle último caso, si la )un· 
cial. SI por una u otra circunstancia la ta Directiva se abstuviere de convocar la 
Companfa llegare a ser duena de una o más reunión extraordinaria de la junla General, 
acciones, se colocarán sin pérdida de tiempo podrán los accionistas solicilantes, ocurrir 
al precio que estime conveniente, cumpllen· anle la autoridad legal para que ésla la con· 
do de previo con la obligación de preferir y voque y presida hasta dejarla instalada. Las 
llamar a los accionistas de la Compaftfa. convocatorias para las reuniones de la junta 

Del Qobierno de la Sociedad Cenera! se harán, en todo caso, con quince 
dlas de anticipación cuando menos, median· 
le avisos publicados por el Secretario en e La 
Gaceta• (Diario Oficial); para computar di· 
cho plazo no se tomarán en cuenta ni el dla 
de la convocatoria, ni el dla en que se cele· 
bre la sesión. En las reuniones extraordina­
rias de la junta General se lralará exclusiva­
mente de los asuntos especificados en las 
convocatorias respectivas, so pena de null· 
dad absoluta de las relaciones que se tomen 
sin este requisito. En las reuniones ordina· 
rias de la junta General, no podrán resolver· 
se asuntos para los cuales exijan los presen · 
tes Estatutos, la escritura de constitución o la 
ley, la presencia de un número especial de 
accionistas o el volo favorable de una ma· 
yorfa especial o calificada, o no ser que se 
hubiesen incluido en la convc.catorla respec· 
Uva, a semejanza de las reuniones exlraordi· 
narias. 

Arto. 1 t..-EI Gobierno de la Sociedad 
estará a cargo de los siguientes organismos: 
1 ) La junta General de Accionistas; 
2) La junta Directiva; 
3) El Vigilante. 

Estos organismos tendrán las facultades 
que les seftalen las escrituras de fundación y 
los presentes Estatutos, desempenando cada 
uno sus funciones de manera autónoma den· 
tro de marco de sus atribuciones. 

De la junta Oeneral y sus Atribuciones 
Arto. 12.-La junta General de Accionis· 

tas estará lnvistida con la más alta autoridad 
de la Sociedad y sus acuerdos y resolucfo· 
nes, tomados en la forma prevista por la es· 
crilura de constitución y los presentes Esta· 
lutos son obligatorios para todos los socios 
presentes o ausentes. 

Atribuciones de la junta Oeneral 
Arlo. 13.-Son atribuciones de la junia 

General de Accionistas: Examinar, disentir 
y aprobar o no, en todo o en parle, balances 
y estados de cuentas que presente la junta 
Directiva y el Vigilante; elegir a los miem· 
bros de la junta Directiva y al Vigilante; co· 
nocer de sus renuncias; removerlos por mo· 
livos justificados, y reponer las vacantes de 

De la Integración de las juntas Oenerales 
Arlo. 15.-Las juntas Generales, tanlo or· 

dinarias como extraordinarias, se conslitu· 
yen con la presencia de accionistas que po· 
sean la mitad más una del total de las accio· 
nes emitidas. Si por falta de quorum no 
pudiere constiluirse la junla General en la 
fecha senalada se hará una segunda convo· 
catoria por Secretarla con diez dlas de anll· 
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clpaclón cuando menos, llevándose válida· 
mente a cabo. la reunión con el número de 
accionistas que a ella concurran cualquiera 
que sea éste. Los Socios acreditarán su ca 
lidad de tales con la pres~ntaclón en Secre· 
laria, antes de abrirse la sealón, de los tltu 
los de sus respectivas acciones o de los res· 
guardos provisionales, en su caso debiendo 
el Secretario comprobar¡su autenticidad y 
poner conslancla de ello en el acta respectl· 
va. asi como del nombre de los tenedores y 
del número de las acciones que cada uno 
posea; solamente los accionistas que se hu· 
hieren inscrito en Secretaria antes de comen· 
zar la sesión tendrán derecho de participar 
en ésta. En relación con la Sociedad, serán 
considerados accionista únicamente aquellas 
personas que ostenten sus acciones o res· 
guardos provisionales en su caso en el mo· 
mento de reunirse la Junta General y se pre· 
sumirá que dichas personas han poseido las 
acciones presentadas desde la última reunión 
anterior de la Junta General y que conlimlan 
poseyéndolas mientras no resulte evidencia 
de lo contrario. 

De las Resoluciones de la junta Oeneral y su 
Modo de Formación 

Arto 16.-Salvo los casos de excepción 
indicados en los presentes Estatutos en la 
escritura constitutiva y r.n la ley, las resolu· 
clones y acuerdos de la Junta General se to· 
marán por mayoria absoluta de los votos de 
los concurrentes; enleniliéndose en todo ca· 
so que cada acción confiere derecho a un 
voto; en. casos de empate, se someterán los 
puntos en desacuerdo a una nueva votoción 
y si aún asi se mantuviere la discordia, deci· 
dirá la cuestión con un doble voto la persa· 
na que legalmente presida la sesión. Todo 
acuerdo de la Junta General deberá constar 
para su validez, en el acta de la seSión co· 
rrespondiente y deberá estar firmada dicha 
acta por el que presida la sesión, asi como 
por los concurrentes que de!een o puedan 
hacerlo. Sin perjuicio de cualquier otro re· 
quisito exigido por los presentes Estatutos, 
la escritura Const11utiva o la Ley, se necesl· 
tará la presencia de socios que representen 
a lo menos las tres cuartas partes del capital 
social, y el vóto favorable de socios presen· 
tes que representen cuando menos la mitad 
del capital social, para resolver sobre los si· 
guientes asuntos: 

a) Disolución anticipada de la Sociedad; 
b) fusión con otra Sociedad; 
c ) Reducción del capital social; 
d) Cambio de objeto de la Sociedad; 
e) Reintegración del mismo capital; 
f) Y en fin cualquiera modificación dela Es· 

critura Constitutiva o de los presenles 
Estatutos. En cuanto a la prórroga de 
su duración y al aumento. del capital so· 
cial, el acuerdo deberá áer tomado en 

las mismas condiciones expresadas, por 
accionistas que representen por lo me­
nos las dos terceras parles del capital 
socia l. 

De la junta Dirtctiva y su Composición 
Arto. 17.-La dirección y administración 

de los negocios de la Sociedad correspon· 
derá a una Junta Directiva compuesta de tres 
miembros designados de su seno por la Jun· 
ta General de Accionistas y se organizará 
con un Presidente, un Tesorero y un Secre­
tarlo. La Junta General de Accionistas al 
mismo tiempo de nombrar los miembros 
propietarios de la Junta Directiva nombrará 
también un suplente de ellos el cual sin des· 
empellar especfficamente la función de 
miembro directivo deberá asistir a todas los 
sesiones a fin de que cuando falte un miem· 
bro propietario sea llamado por los miem· 
bros restantes de la Junta para integrar el 
quorum necesario de la sesión respectiva. 
Dicho suplente no sustituirá nunca al Presi· 
dente de la Junta Directiva, pues cuando és· 
te último falte será llenada su vacante por el 
Tesorero de la misma, su~tituyendo el su· 
plente a esle último. Los directores durarán 
un afio en el ejercicio de sus cargos, pudien· 
do ser reelecto~ cualquier número de veces 
aun en forma sucesiva; sin emcargo, la Jun· 
ta General de Accionistas retendrá siempre 
la facultad de removerlos de sus cargos en 
cualquier momento que lo considere conve· 
niente para los mejores intereses de la So· 
ciedad. La elección de lc.s Directores se ha· 
rá en la sesión brdinaria de la Junta General 
del afio corriente; la eleccion de Directivos 
se hará por el voto de la mayoria absoluta 
de los acclonistllS presentes en la sesión, to· 
mándose votación separada para elegir a ca· 
da uno de los miemcros de que se compone 
la Junta Directiva; los electos tomarán pose· 
sión ante la misma Junta que les hubiere de· 
signado y no siendo esto posible lo harán 
ante la Directiva Saliente, a la Mayor breve· 
dad posible. En todo caso, los miembros 
de la Junta Directiva continuarán válidamen: 
te en el ejercicio de sus cargos mientras no 
haya tomado posesión las personas que de· 
ben reponerlos. 

Atribuciones 
Arto. 18.- La Junta Directiva podrá deter· 

minar y seftalar la polftica general con que 
deben ser conducidos todos los negocios de 
la Sociedad y a la cual deben sujetarse todos 
funcionarios oficiales y empleados de la 
misma. Para el mejor desarrollo de los ne· 
goclos sociales encomendará la parte ejecu· 
tiva a un Gerente de su nombramiento el 
cual tendrá las facultades que ella misma le 
confiera; asimismo nombrará los encargados 
de las sucursales, agencias y oficinas que se 
establecieren; determinando y fijando la flan· 
za o garanlla que deban prestar eslo1 últl· 

www.enriquebolanos.org


•. 

LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 1997 

mos antes de entrar al ejercicio de sus fun· 
clones. Podrá hacer estos nombramientos 
aun sin necesidad de dicha garanlla, dicha 
junta ::>irectiva será el organismo ejecutor 
de los acuerdos y resoluciones lomadas por 
fa junta General de Accionistas y dispondrá y 
acordará todo lo referente a los fondos o bie· 
nes de la Sociedad, ya sean muebles, inmue· 
bles o derechos de cualquier otra clase, actuan· 
do en todo caso con los poderes y facultades 
que son propios de los apoderados gcnerallsi­
mos, senalando con precisión al tiempo de 
adoptar cualquier resolución, los términos y 
condiciones en que deba llevarse a cabo o 
autorizando al Presidente de la misma o a la 
persona que libremente escogiere, para que 
pueda convenir en tales términos y condi­
ciones. El poder generallslmo involucra la 
facultad de ejecutar lodos los actos inheren­
tes o esta clase de mandato a excepción de 
los siguientes actos, para los cuales requiere 
autorización de la junt1 General. A saber: 
vender, donar, comprar, hipotecar, gravar o 
de cualquier manera enajenar los bienes In­
muebles de la Sociedad. Dicha autorización 
no será necesaria cuando se tralate de cons 
tiluir garantlas a favor de instiluciones de 
crédito públicas o privadas; formar parle de 
otras sociedades. Vender toda la produc­
ción de la C:ompaftla a una sola persona. 
Presentará a la junta General de Accionistas, 
una vez examinados y aprobados por ella 
misma, los balances, todos y memorias en 
forma detallada de todas las actividades des­
arrolladas por la Sociedad en el respectivo 
periodo rindiendo lodos los informes que le 
sean solicitados, por la junta General de 
Accionistas. La junta Directiva sesionará 
válidamente con la asistencia de lodos sus 
miembros por lo menos una vez al mes en 
el lugar, hora y fecha que ella misma deter­
mine. Podrá reunirse extraordinariamente 
cuando dos de sus miembros lo solicitaren. 
La junta Directiva extenderá las acciones, 
controlará sus trasferencias y resolverá so· 
bre la reposición de las mismas. 

[)el /3residente 

Arto. 19.-EI Presidente de la junta Direc· 
liva será el representante judicial y extrajudl· 
cl1I de la Sociedad con las facultades de un 
1poderado general de administración; pu 
diendo otorgar poderes judiciales cuando 1 
su juicio fuere convenienle para los intereses 
de la Sociedad. Presidirá las sesiones de la 
junta Directiva y de la junta General de Ac· 
cionistas y decidirá con doble voto los em­
pates que en ellas se susciten. En el ejercl 
clo de su representación tendrá además las 
siguientes facultades especiales; absolver po­
siciones lo mismo que pedirlas en sentido 
asertivo, comprometer en árbitros y arbitra· 
dores, transigir, desistir y aceptar deslstimlen· 
los en cualquier instancia y en casación; de-

slstir del recurso extraordinario de amparo; 
Inscribir en los Registros Públicos; recibir 
cualquier cantidad de dinero o especie; olor· 
¡¡ar recibos y cancelaciones; deferir el jura· 
mento o promesa decisorios y aceptar su de· 
laclón; acusar criminalmenle cualquier delito 
o falta; someter asuntos al jurado civil; recu· 
sar con causa; operar cualesquiera novacio· 
nes; girar letras, libranzas, y suscribir che· 
ches, pag~rés y otros documentos de esta 
clase; siendo entendido que necesitarán es­
tos lflulos de crédito detallados asl como los 
cheques ser librados con la firma conjunta 
del Tesorero de la junta Directiva o del Ge· 
rente que se nombre. En consecuencia el 
Presidente podrá convenir, aprobar, olorgu 
o autorizar la celebración de contratos que 
siendo propios del giro ordinario de la So· 
ciedad no requieran ninguna aprobación de 
la junta Directiva o de la junta General de 
Accionistas. 

[)ti Tesorero 
Arto. 20.-EI Tesorero de la Sociedad ten­

drá sus obligaciones fundamentales, custo· 
dia, conservación y vigilancia de los bienes 
sociales y especialmente de los fondos y va· 
lores comerciales de la Sociedad. Vigilará 
la Contabilidad de la Sociedad a fin de que 
sea llevada de conformidad con las leyes res· 
pecllvas. Presentará a la junta Directiva los 
balances o corles de caja necesarios. Loa 
fondos sociales. deberán ser depositados en 
las Instituciones Bancarias que designe la 
junta Directiva y los Cheques girados contra 
ellas podrán ser suscritos por el seftor Presf· 
dente con la firma conjunta del Tesorero o 
del Gerente que se:nombre o por el seftor 
Tesorero con la firma conjunta del Presiden· 
te o del Gerente que se nombre. 

Del Secretario 
Arto. 21.-El Secretario de la Sociedad 

conservará y vigilará los libros de actas de 
la Sociedad y los archivos de la misma. Re· 
dactará las actas de las sesiones tanto de fa 
junta General como de la junla Directiva, 
expidiendo las certificaciones del caso. DI· 
chas certificaciones podrán ser extendidas, 
también por un Notario Público. Autoriza· 
rll con su firma las actas, resoluciones y 
acuerdos que lomen las juntas respectivas, 
sean, las de la General de Accionistas o de 
la Directiva. Llevará el Libro de Registro 
de acciones de los lflulos provisionales o ac· 
cionistas, haciendo las anotaciones necesa· 
rias. 

[)el Vigilante 
Arlo. 22.-La fiscalización de la Adminis. 

traclón y dirección y desarrollo de la Com· 
paftfa estará a cargo de un Vigilante nom· 
brado por la junta General de Accionistas, 
quien continuará en el desempefto de sus 
deberes mientras por un acuerdo de la junta 
General de Accionistas no sea nombrado y 
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lome posesión la persona que deba sustituir­
lo. Dicho vigilante se elegirá en la misma 
forma y tiempo que se establece p11a la jun· 
ta Directiva, y tendrá voz en la junta Gene­
ral de Accionistas y en la junta Directiva. 
Vigilará que los fondos sociales sean desti· 
nados a los fines de la Sociedad, sobre todo 
en lo que se refiere a la formación, manle· 
nimiento y reintegro de los fondos de reser· 
va. Examinará la Contabilidad de los libros 
sociales por lo menos cada seis meses rln· 
diendo Informe cada ano. 

res tendrán las facultades que la junta Gene­
ral les confiera, tomando sus resoluciones 
por mayorla y en el desempefto de su ges· 
tión deberán sujetarse en todo a las lnstruc· 
ciones recibidas por la junta General, a las 
disposiciones de los presentes Estatutos y de 
la Escritura Conslitutiva y especialmente a 
las de la Sección VII del Capitulo 111, libro 
11 del Código de Comercio vigente. 

Cuarto: A moción del Presidente don 
Mario Rappaccioli se acuerda por unanimi· 
dad que la aprobación que han concedido 

De la Disolución y Uquúlación de la Sociedad los accionistas a los referidos Estatutos deba 
considerarse definitiva sin que haya una nue· 
va aprobación y ratificación en sesión pos· 
lerior. 

Arlo. 23.-De la causa de Disolución. La 
sociedad se disolverá en cualquiera de los 
casos siguientes: 

Quinto: A moción del accionista don Car· 
a) Por el transcurso del tiempo porque ha los Enrique Graham, se elije por unanimidad 

sido constituida, no mediando prórroga a la junta Direcliva que sucederá a la provi· 
acordada conforme los presentes Esta· sionai, la cual queda compuesta de los si­
tutos; gulentes miembros: Presidenle, don Mario 

b) Imposibilidad absoluta de realizar sus Rappaccioli; Tesorero, don lván Saballos Sil· 
finalidades propuestas; va; Secretario, don Carlos Rivas Opstaele; 

c) Por la disminución o pérdida de capital como reprrsenlante de la Sociedad cCom· 
social en más de la mitad, salvo que és· paftla de Comercio Exterior Sociedad Anó· 
te sea reintegrado por lo menos manten!· nime• (COMEXA); suplente, don Carlos En· 
do en la mitad por nuevos aportes de rlque Graham; y eligen como Vigilante al se­
los accionistas; ftor Lynn Bloomquisl, con lo cual queda in· 

d ) Por la declaración judicial de quiebra legrada la junta Directiva definitiva. 
de la Sociedad; 

e ) Por acuerdo voluntario de los socios; Sexto: Los miembros electos toman in· 
tomado en Junta General con el quorum mediatamente posesión de sus cargos y que· 
y la mayorta especialmente establecida dan en el ejercicio de ellos. 
por los presentes Estatutos; Séptimo: Por medio de la presente acta 

f ) Por funslón con otra u otras sociedades queoan ratificados todos los traspasos que 
cuando, conforme el convenio de fusión, se hubieren realizado de las acciones repre­
no subsista la presente sociedad o su senlalivas del capital social. 
absorbida por aquella o aquellas ·con Octavo: Se autoriza al Secretario de fa 
que se fusione; junta Directiva, seftor don Carlos Rivas Ops· 

g) V por cualquiera otra causa establecida taele, para que libre cerlillcación de la pre· 
en los presentes Estatutos, en la Escritu· sente acta, par• todos los efectos legales. 
ra Constiluliva o en 11 Ley. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se 
De la liquidación del Patrinwnio Social levanta fa sesión; y leida que fué la presente 
Arlo. 24.-Acordada la Disolución de la acta se encuentra conforme, se aprueba, ra· 

Sociedad por la Junta General de Accii>nls· tífica y(firmamos.-D. Entre lineas-Dicha 
tas, o pronunciada por sent'"cia firme de autorización no será necesaria cuando se Ira· 
juez competente se procederá de inmediato le de constituir garantlas • favor de lnstilu· 

·a liquidar los haberes de la Sociedad en la clones de Crédito, sean públicas o privadas. 
forma establecida por las leyes respeclivas y -Vale.-Corregido-General-Vale.-Ma· 
conforme los acuerdos de los socios toma· rio Rappaccioll.-C. H. Graham. -lván Sa· 
dos en junta General. Salvo los casos de ballos. - Frank Mordecai.- Lynn Bloom· 
excepción legal, la liquidación de la Socie- quisl-C. R. Op.-C .. Montealegre D.-R. 
dad será practicada por tres liquidadores Pffeifer> · 
nombrados por la junta General con el voto Es conforme con su original, con el que 
favorable de por lo menos la mitad de los fué debidamente cotejado, y para los efectos 
socios, presentes en la junta, siempre que legales libro la presente certificación, en la 
sus participaciones reunidas represente a fo ciudad de Managua, Distrito Nacional, el dla 
menos las tres cuartas parles ·del capital so· doce de Mayo de mil novecientos cincuenta 
cial; si no pudiere reunirse el número de vo- y ocho.-Carlos Rivas Opstaele, Secretario. 
tos prescritos para el nombramiento de los -C. R. Op.• 
liquidadores, los nombran! el juez de Co· Inscritos hoy HI: No. 1,880, páginas 157 
mercio de la Sede Social o por quien haga a la 175 Tomo LVI, Libro 2o. del Registro 
sus veces conforme 11 ley. Los liquidado· Público Mercantil de este Departamento. 
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Managua, D.N., veinliseis de Mayo de mil 
noveclenlos cincuenta y ocho. - -S. Ocampo 
(Sello). 

Es conforme con su original. Managua; 
D.N., veinticinco de junio de mil noveclen· 
tos cincuenta y ocho.-Testado-les-ci­
No Vale.-Corregido - Or•ham-Vale.-Li· 
neado-y-arbitradores- Vale. 

O. Solórzano B. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 16725-B/U No. 601168 CJ 3.06 
Horacio Talavera Rueda solicita dec1'ra· 

resele heredero de Delia Rueda, como cesio· 
onario herederos primitivos Juan José Rueda 
Rueda, Isabel Rueda de Hernández, Maria 
Ena Rueda de Tablada y Maria Auxiliadora 
Rueda de Mejla. 

Quien tenga derecho, opóngase." 
juzgado Civil Distrito.- Oranada, veinti· 

dós Agosto mil novecientos cincuenta y O· 
cho.-Edmundo Matus., Srio. 

1 

No. 16724-B/U No. 601169 CJ 252 
Maria Cristina Oómez Cantiliano, solicita 

dec14resela heredera su madre lsaura Canli· 
llano de Oómez, sin perjuicio cuarta cónyu· 
gal favor cónyuge sobreviviente Alberto Oó· 
mez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.- Oranada, veinti· 

trés Agosto mil novecientos cincuenta y O· 
cho.-Edmundo Matus M., Srio. 

1 

No. 16633-B/U-No. 622183 ~3.00 
Rosaura Córdoba Oonzález, solicita ser 

declarada heredera Ab-intestato, todo bienes, 
derechos, acciones, a su muerte dejó su pa 
dre Antonio Córdoba Matute, unión herma· 
nos, José y Maria Cruz Córdobas Oonzález. 

Interesados Opónganse. 
Dado juzgado Distrito.-Ramo Civil.-So 

moto, Marzo once de - mil novecientos cin· 
cuentiocho.- Oilb. Caldera Raudez.- Ma. 
T. Ponce.-Sria. 

1 

No. 16607-B/U No. 618624 CJ5.00 
Ricardo Arróliga Sandino solicita ser de· 

clarado heredero de su padre Nicolás Arró­
liga Escobar junto r.on sus hermanos Daisy 
Arróliga de Torres, Ricardo, Ouillermo, Ro· 
berlo y Maria lourdes Arróliga. 

Quién se crea con igual o mejor derecho 
presentese dentro del término legal. 

Dado en el juzgado 1 o. de lo Civil del 
Distrito de Managua, a diez y seis de Agos­
de mil novecientos cincuenta y ocho.- O. 
Carrasquilla.-C. Reyes, Srio. 

1 

Citaclone~ de Proceeadoa 
No. 190 

Por segunda y llltima vez cito y emplazo 
al procesado Emiliano Flores, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca al local de este Juz· 
gado a a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Homicidio ejecutado 
en la persona de Oregorio Biandln Castro, 
quien fué ee veintisels anos de edad, soltero 
agricultor y del domicilio de Matiguás, bajo 
aparcibimientos de someter dicha causa al 
conocimiento del Jurado y de surtirte las 
~entencias que se dicten los mismo efectos 
que si estuviere presente. 

Se recuerda a las auloridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado Juzgado de Distrito de lo Criminal. 
-Matagalpa, nueve de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.--S. Delgado M.­

. Oonzález M.-Srio. 
Es conforme.-Matagalpa; nueve de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y ocho.-
H. Oonzález M., Srio. 1 

No. 207 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Antonio Avendano Oóngora, mayor de 
edad, soltero, barbero y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince días, 
comparezca a este despacho a defenderse en 
11 causa Criminal que se le instruye como 
autor del delito de Aborto cometido en la 
persona de Yolanda Rizo Picado, mayor de 
edad, soltera de ofliciós doméstico y de éste 
domicilio, bajo apercibimientos de someter 
la presente causa al conocimiento del Tribu· 
nal de jurados y surlirlo en su contra la sen­
tencia los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las auloridades la obliga· 
ción en que están de capturar al antes dicho 
delincuenle y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega, a los veinte 
y ocho dfas del mes de Agosto de mil nove­
cientos cincuenta y ocho.-Rodolfo Oviedo 
Rojas • ..,-juez de lo Criminal del Distrito.­
Ante mi, Manuel Salvador Ouardado, Srio. 

1 

No. 191 
Por primera véz se cita y emplaza al pro­

cesado Bernardino Vargas, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de komicidio cometido en la persona 
Isabel Vargas, quien fué de treintiseis anos 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
del. Pueblo de San Pedro de lóva¡¡o; bajo 
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los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la cau· 
11 a plenario y nombrarsele defensor de ofi· 
clo si no comparece. 
· Se les recuerda a las autoridades la obli· 
gación que tienen de capturar al delincuenle 
y a los parliculares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.- Acoya­
pa, cuatro de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho.·-Manuel Caslrillo Oámez.-
8. Ortega.-Srio. 

Es conforme.-Acoyapa, cuatro de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta y ocho.­
Bartolomé Ortega, Srio. del juzgado Distrito. 

1 

No. 192 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado julio Matute, de calidades ignoradas, 
para que dentro de quince dlas comparezca 
a este juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de lesio· 
nes graves, cometidas en las personas del 
seftor Anc:!rés Morales, de diez y ocho aftos 
de .edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de San Juan de Limay, de este Departamen· 
to; bajo los aperctbimto de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombraale 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculle. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Estell, seis de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.- H. Osorno fon­
seca.-Ouillermo Sotomayor Srio. 

Es conforme con su original·-Estelf, vein· 
litrés de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-Adela Maria Guillén M., Sria. 1 

No. 193 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Servando Sevilla y Félix Pedro 
Sevilla, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas, compa· 
rezcan a este juzgado a defenderse de la 
causa que se les sigue por ser autores del 
delito de lesiones graves, cometido en la 
persona del senor Oregorio Ramlrez, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Pueblo Nuevo, de este Departamento; 
bajo los apercibimientos de declararlos re· 
beldes, elevar su causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares la denudar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, diez y siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-H. Osorno 
fon~eca.-Oulllermo Somayor. --Srlo. 1 

No. 194 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Alejandro Lopez, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio, cometido en la perso· 
na del seftor Hermenegildo Pérez Carrasco, 
quien se dicte fué de veintidós aftos de edad, 
y restantes calidades ignoradas; bajo los a­
percibimientos de declararlo rebelde elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
partltulares la de denunciar el lugar donde 
se ocule. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Es tell, diez y siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-H. Osorno 
fonseca.-Adela Maria Oufllén M.-Srla. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBIJ!llNO oe NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dlu, excepto 101 l<1tlvo1 
OFICINA Y ARCHIVO. 

Imprenta N1clonal-Teh!fono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sn1erlpcldn 
Paro la Repúbllca1 

Número del dla t 0.20 Por lrlm<1lre .• t 15.00 
Número retr111do • 0.30 Por 1eme1tre. , e 25.00 
Por me1 • • • • • • e 5.00 Por abo • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USf 6.00 
Por allo . , , e 11.00 

Por la pubHcaclón de cll1i1, tre1 c6rdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una b11ta tre1 in1ercloae1. 

Por la publicación de aviaos, edlcto1, carteles 
1 demi1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cad1 
una de 111 primera• cincuenta palabras y do1 cen­
tavos de córdoba por cada una de 111 excedentet; 
1lempre que la publicación 1e ba¡a una vez o por 
11 primero vez. Por lu publlc1clon<1 alguleatu 
1e collTlri la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copta aolamente, con su respectiva 
Boleta UalcL 

Por una p'glna, 1e1enta c6rdob11, 11 primera vez: 
la11lguteate1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Lo1 pa¡o• anteriores 1erin hecho• por medio de 
boleta dnlca de entero. 1!1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa­
ceta•, y en 111 demás parte• de Ja República en la1 
Admlnl1tr1cione1 de Renta1 o Agencl11 fi1cale1, 11 
et 1e tratara de cdtcto11 avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por p1labra11 y en 111 Adminl1lracione1 
de Renta• en lot demi1 casot. 

Adquirida por el lntere11do la boleta dalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
cartele1 lo1 remitirá junto eon la boleta a la Dlree­
clón de e La Oaceta• para IU debida publicaclóa 
1lempre que la boleta eoli de acuerdo eoa la Tarifa. 
En otros ca1011 el Jatereudo pre1entar' o remitir' a 
la Dirección de cLa Oaeela• la publicación qae de· 
oea hacer acompanada de la boleta re1pectlva. 
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